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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

216 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Araceli Crespo Pascual, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 322 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguidos a instancias de doña Eva María Vilches Daponte, contra doña Luz
Stella Sánchez Pinzón, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: El embargo de
los bienes de doña Luz Stella Sánchez Pinzón.

Requerir a doña Luz Stella Sánchez Pinzón, a fin de que en el plazo de cinco días, ma-
nifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmue-
bles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en
caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que
sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Requerir de pago a doña Luz Stella Sánchez Pinzón, por la cantidad reclamada en con-
cepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda y si no
pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para respon-
der por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta, librándo-
se al efecto.

Y para el caso de que no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organismos y registros públicos, con el fin de que fa-
ciliten relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tengan constancia, y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido, o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones”, abierta por este Juzgado en “Banesto”, con número 2809,
sito en calle Orense, número 19.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña Luz Stella Sánchez Pinzón, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de abril de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/17.157/11)
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